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EL CAMBIO ORGANIZACIONAL
QUE TRAE LA NUEVA LEY DE
PROTECCIÓN DE DATOS

Ante la entrada en vigencia

de la Ley de Protección
de Datos, en diciembre
próximo, las organizacio-

nes enfrentan un desafío más allá de

lo técnico: dejar atrás la lógica de
acumular datos y gestionarlos con

propósito y responsabilidad, lo que
trae consigo un cambio en su cultura
organizacional.

"El cambio más relevante es que
introduce responsabilidad efectiva.

No basta con declarar cumplimiento,
hay que demostrarlo con procesos,
controles y evidencia. Eso empuja a
que los datos dejen de ser un sub-
producto operativo y pasen a ser un
activo que requiere gestión, criterio

y supervisión permanente", advierte
el CEO de Asimov Consultores
y presidente de Chiletec, Felipe
Mancini.

Asimismo, el ejecutivo identifica
que esto instala una nueva forma
de operar que va más allá de las san-
ciones y la fiscalización de la futura

La normativa obliga
a las empresas a
justificar, gestionar y
resguardar cada dato
con trazabilidad y
evidencia, impulsando
un cambio estructural
que integra la
protección de datos
en la gobernanza, los
procesos y la toma de
decisiones del negocio.
POR VALENTINA CÉSPEDES

Agencia de Protección de Datos
Personales. "El impacto real es otro:

obliga a profesionalizar la gestión de
datos dentro de las organizaciones e

integrarla en la toma de decisiones
del negocio", plantea.

Desde el directorio de la Aso-
ciación Gremial de Profesionales
en Protección de Datos Persona-

les coinciden con ese análisis y

añaden que "ya no se trata solo
de recolectar datos y usarlos, sino

de preguntarse para qué se usan,

bajo qué base de licitud, con qué
resguardos y con qué impacto para
las personas", por lo que, afirman,
la protección de datos pasa a formar
parte de la gobernanza.

El desafío es, además, tecnológi-

co. El especialista en ciberseguridad

de ITQ Chile, Edgar Echeverría,
advierte que "el control manual ya
es imposible". Añade que este nue-
vo escenario exige automatizar las

operaciones de seguridad mediante
plataformas capaces de centralizar y
correlacionar eventos en tiempo real.
"La capacidad clave es la orquesta-
ción: detectar y contener incidentes
reduciendo al mínimo la reacción

humana", explica.
Este tránsito implica rediseñar pro-

cesos completos: desde la recolec-

ción hasta el almacenamiento y uso
de los datos, incorporando criterios

de necesidad, proporcionalidad,

seguridad y respuesta a derechos
de los titulares, analiza el gerente

de asesoría legal y tributaria de PWC
Chile, Jonathan Israel.

En esa línea, advierte que la figura
del Data Privacy Officer se "vuelve

clave como articulador de la gober-

nanza, pero no actúa solo", ya que
la responsabilidad también cae en
áreas legales, tecnológicas, negocios
y de compliance, lo que requiere
mayor articulación. En paralelo, afir-
ma Israel, las organizaciones deben
desarrollar capacidades internas y
una cultura orientada al uso respon-
sable de los datos.
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LANZAN AGENTE IA PARA REFORZAR EL CUMPLIMIENTO

LexPartner no reemplaza
al equipo de compliance:
lo potencia
* LexPartner (www.lexpartner.ai) es un Agente IA diseñado para apoyar
a los colaboradores de una empresa en el cumplimiento de la normativa
aplicable y de las reglas internas de la propia organización.

Hoy prácticamente todas las organizaciones

tratan datos personales, operan en entornos digi-
tales y están expuestas a exigencias regulatorias

cada vez más altas. En ese contexto, cumplir
adecuadamente con normas de protección de
datos personales, ciberseguridad y Ley Karin
ya no es solo una tarea del área legal: es una
necesidad transversal. El problema es que ese
cumplimiento exige respuesta rápida, criterios
consistentes, capacitación interna y capacidad
de demostrar debida diligencia ante eventuales
fiscalizaciones o controversias.

En efecto, para las empresas que buscan
fortalecer su modelo de cumplimiento con herra-
mientas concretas y escalables, surge LexPartner,

una Agente IA que ofrece una forma simple de
avanzar con rapidez y consistencia.

"LexPartner ha sido desarrollado por expertos,

con información cuidadosamente seleccionada
y actualizada para generar las respuestas de
compliance que necesitan las empresas", indica
Marcelo Drago - Socio de DataCompliance.

Más que un asistente, LexPartner es una he-

rramienta de apoyo permanente para gestionar

consultas, orientar decisiones cotidianas y reforzar

el cumplimiento desde la operación diaria. Su
valor está en simplificar el compliance, reducir
errores, ahorrar tiempo a gerencias legales,
compliance y asesores externos, y fortalecer la
capacidad preventiva de la empresa.

"LexPartner no es una IA genérica: está
entrenado para marcos regulatorios complejos
y se adapta a tu entorno corporativo", comenta
Juan José Soto - Co-Founder DeepTalk.

Operación práctica
LexPartner opera sobre una base actualizada

de normativa chilena e internacional relevante, e
incorpora además documentación interna de cada
empresa, como manuales, instructivos, protocolos,
certificaciones y procedimientos. Así, entrega res-

puestas alineadas tanto con la legislación vigente

como con los estándares internos de la organi-
zación. Puede interactuar con los colaboradores

a través de web, redes internas, Teams, Google
Chat o WhatsApp, facilitando una adopción ágil
y transversal. Esto permite a las organizaciones
dar un paso concreto hacia un compliance más
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eficiente, trazable y fácil de implementar
En definitiva, LexPartner no reemplaza al

equipo de compliance: lo potencia. Ayuda a
resolver consultas, capacita a los colaboradores,

ordena criterios internos y genera respaldo frente

a riesgos regulatorios.
En un entorno donde acreditar cumplimiento

es tan importante como cumplir, su principal
aporte es combinar eficiencia, prevención y
evidencia de debida diligencia en una sola

herramienta. Para las organizaciones que hoy
están revisando sus modelos de cumplimiento,
LexPartner representa una oportunidad concreta

para simplificar procesos, reducir exposición y
prepararse mejor para las nuevas exigencias
regulatorias.

https://datacompliance.legal/
www.lexpartner.ai
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